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celebrada en primera convocatoria el dia 2 de abril de 1947.

SecwBTARÍA; Montepío de Previsión de Empleados Municipales: 
Sesión celebrada por el Consejo de Administración el día 3 de 
marzo."Anuncios seflalando plazo para reclamaciones por la 
aplicación de contribuciones especiales pór las obras ejeciita- 

. das en las calles que se meiidonati; para subastarla instala­
ción de puestos con motivo de las fiestas de San isidro; sobPe 
iiicrementíición de los conceptos presupuestarios que se indi­
can. y referentes a las Ordenanzas municipales,—Subastas y 
concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal PermanenteS e s ió n  o r d in a r ia  celebrada  e n  p r im e r a  c o n v o c a ­t o r ia  EL d ía  2 DE ABRIL DE 1947.— £rírczc/D.— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Martinez Agalló, Navarro 
Morenés, Qistau, Blanquer, Melgar y Mac-Crobóii.

Se abrió la sesión a las doce y  cuarenta minutos de la tar­
de, y fué aprobada el acia de la anterior.

ORDEN D EL DIA

Asuntos al despacha de oficio

Acuerdos: 1.° Quedar enterada de una comunicación 
del excelentisiiiio señor Gobernador C iv il de la provincia, 
fecha 12 de marzo último, trasladando una orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 5 del mismo mes, por la que, estimando 
en parte el recurso de alzada interpuesto por ei Sepulturero 
mayor del Cementerio Municipal, D. Germán Castaño Gil, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de noviem­
bre de 1946, que le destituyó de dicho cargo, se anula e! re­
ferido acuerdo y se impone al recurrente la sanción de snspen- 
sión de empleo y sueldo durante dos años, a partir de la fecha 
de la iniciación de su expediente de depuración.

2." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 de marzo último, en el que propone, de conformidad cón 
lo infoiTtudo por la Intervención Municipal y por el'Servicio 
Contencioso, que los haberes pasivos, por iin importe de 168 
pesetas, devengados y no percibidos a su fallecimiento por la 
pensionista de gracia doña Rosalía Díaz Perreras, como viuda 
del operario del Servicio de Parques y Jardines, asesinado 
por los rojos, D. Alejandro Gaiindo de la Llave, se abonen, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, a 
sus herederos, doña María Asunción, D. Alejandro, doña Fe-

lidsima, D. Jesús y doña Manuela Galintio Díaz; ia primera, 
mayor de edad, y menores los últimos, y sometidos a tutela de 
D, Juan Ramón Díaz perreras; debiendo concurrir al acto del 
percibo de los haberes el expresado tutor, en nombre y repre­
sentación de ios menores, y doña María Asunción, en su pro­
pio derecho; sin perjuicio de que siga el expediente en |u que 
hace referencia a la transmisión de la pensión de gracia en 
partes iguales entre esta señora y sus expresados hermanos, 
pensión que habrán de percibir en la propia forma de los 
haberes yacentes.

3, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 de marzo último, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono a los operarios del indicado Ramo que coiistaii 
en la relación que formulada por aquella Jefatura figura en 
el expediente, de im cuatrienio, en la cuantía y desde ¡a fecha 
que para cada interesado se consigna en la indicada relación.

4. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona: doña Antonia Clarión Rabadán y doña Blan­

ca Reymunda González, con su hijo y hemiaria,
A Chamarfin de la Rosa (Madrid): D. José Hernández 

Gareíacon su esposa e hijos, y D. Angel Abaúnza Cristóbal,
A Carabanchel Bajo (Madrid): D. Francisco Román Sán­

chez, con su esposa e hijo.
A Zaragoza: doña Francisca Montero Moreno, con su hija,
A Aoiz (Navarra): D. Maximino Salinas Azcárate, con su 

esposa e hijos.
A Espinoso del Rey (Toledo); D. Juan Juárez Molina, con 

su esposa e hijas,
A Fueiicarral (Madrid): D. demento López Sóiz, con su 

esposa e hijo.
A Astorga (León): D. Angel Alvarez Matilla, con su espo­

sa e hijos, '
A l Puente de Vallecas (Madrid): D. Eugenio Serradílla 

Domínguez, con su esposa e hijos,
A San Sebastián: doña Felisa Baños Fernández.
A Villaverde (Madrid): doña Carmen Cuesta Rodríguez.
A Tetuán (Marruecos): D. Alejandro Goicocchea Amar.
Y a los Municipios que se detallan, los siguientes religio­

sos de la Residencia de Padres Redentoristas de la calle de 
Manuel Silvela, 14:

A Granada: D. Carlos Otero y D. Amancio Urizarna 
Pedroso.

A Nava de! Rey (Valladolid): D, José Maciiiñena Arizte- 
gui y D. Bernardo Sastre Franco.
^ A Vigo: D. Luis Fernández Retana,
^ A La Coriifla: D, Eduardo Artas.

A Espino (Burgos): D. Alfonso Martínez Ricarte, D. Tirso 
Cepedal Román, D. Manuel Aguilera López y D. Cayo Cal­
zada Marttnez. .

A Constautina (Sevilja): D. Segundo Ortiz Susaeta,
A Pamplona: D. Patricio Palacios Irabieii,
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A Carmona (Sevilla): D, Juan Nuiti Gorosterratzi!. 
A Zaragoza: D. Miguel Sarasibar; y 
A Vaieticia: D. Manuel Vázquez Monasterio,

Aiuntoa y expediente* con dictamen de la* Comítiones

C o m is ió n  de Hacienda

5.® Acatar, en armoni* con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Ecojiómicoadministrativo 
de la provincia, fecha 11 de febrero último, recaldo en la re- 
clamacióti formulada ante el mismo por D. Celestino Muñoz 
Heras contra la liquidación de derechos por licencia para o fi­
cina de agente comercial en la Calle de Don Ramón de ]■ 
Cruz, 89; y por cuyo fallo se desestima la indicada redama­
ción y se declara, confirmando en el indicado extremo el acto 
adininístrativo impugnado, que los derechos que deben exigir­
se son los consignados en el epígrafe 12 de la letra c) de 
la tarifa íie la Ordenanza municipal número 14 del año 1946.

0.“ Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, ei fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 7 de enero último, recaído en la reda­
mación formulada atite el mismo por D.-Serafin Palacios de la 
Puente, en nombre y representación de D. José y D. Emilio 
Puche Miquel, contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a uno sito en la calle de Se­
rrano, 26; y por cnyo fallo se anula la liquidación Impugnada, 
que deberá ser »ustituida por una para cada interesado, en las 
que, fijados los valores del comienzo y término del periodo im­
positivo en relación con la participación respectiva, y deduci­
dos los gastos, mejoras, etc., se aplique el porcentaje corres­
pondiente a la edad del usufructuario, e! cual constituirá la 
base sobre la que girará el tipo de gravamen, limitado por lo 
dispuesto en la base 35; debiendo, por tanto, volver las ac­
tuaciones a la Oficina de Plusvalía para que se practiquen 
nuevas liquidaciones.

7. “ Interponer, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, recurso contenciosoadministratívo ante c! Tribii- 
tial Provincial sobre revocación de) fallo de! Económicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 28 de enero último, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Manuel 
Olivares, r f i i nombre de doña Manuela García Díaz, contra 
líi liquidación girada por el impuesto de plusvalía correspon­
diente a lina finca de su propiedad adquirida (por expropiación) 
por el Ayuntamiento en la calle de la Morería, 15; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se declara 
que el Ayuntamiento no pudo retener el arbitrio citado, cuyo 
importe deberá serle devuelto,

8. ° 13isppiier, en vista de los informes emitidos en el 
expediente y teniendo en cuenta anteriores acuerdos sobre 
asuntos similares, que no se consideren prescritas, al amparo 
de la ley de 31 de diciembre de 1945, veintidós obligaciones 
amortizadas del Empréstito V illa de Madrid de 1868, reseña­
das por la Intervención Municipal en su informe, que también 
figura en aquél, presentadas por el Banco Exterior de Espa­
ña, en nombre y  representación de la Société de Batique 
Siiisse de Bale (Suiza), y por fanto, que se proceda al abono 
de sil importe, de 2,290 pesetas, con cargo al capitulo de Re­
sidías del vigente presupuesta ordinario del Interior.

9 “ Reconocer, eíi vista de los informes emitidos en el 
expediente, y tnay especialmente el del Servicia Contencioso, 
a favor de doña Dolores Rodríguez Alonso la propiedad de 
cniitro obligaciones del Empréstito Mejoras Urbanas de 1923, 
números 76.399 a 76.402, y de cinco obligaciones del Emprés­
tito Villa de Madrid de f93 l, números 18.973 a 18.977, se­
rie A, a que li'icen referencia las declaraciones juradas núme­
ros 8,4t>4 y 8.407, y también de las seis obligaciones del 
Ensanche, serie A, números 16.590 a 16.595, a que hace refe­
rencia la declaración jurad* número8.4ü9; debiendo reconocer­
se al mismo tiempo a doña Rufina Rodríguez Alonso la propie­
dad de cuatro obligaciones del Empréstito Mejoras Urbanas 
de 1923, números 76.403 n 78.406, comprendidas en lu decla­
ración jurada número 8.406, e igualmente a favor de doña 
Marín Antonia Rodríguez Alonso la propiedad de dos obliga­
ciones de esté último Empréstito (declaración número 8.405) 
números 76.407 y 76,408, y la obligación número 18.978 de la 
serle A del Empréstito Villa de Madrid de 1931, según decla­
ración jurada niímero 8.408.

10. Aprobar en la forma que a continuación se detalla 
la liquidación practicada por la Intervención Municipal, como 
consecuencia del estudio realizado por la Inspección General 
de los ServiciosTécnicos, para la revisión de ios precios de la 
contrata para ia construcción de sepulturas en la Necrópolis del 
Este, por las obras realizadas desde el 1 de abril del pasado 
ejercicio; debiendo abonarse el aumento que dicha revisión 
representa en la forma que se indica:

A l concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1931, la suma de 241,393,99 pesetas, que corresponde a 
la liquidación del proyecto B. _

A i concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941, la 
suma de 257.312,69 pesetas, correspondiente a la liquidación 
del proyecto C; y

A l concepto 3.“ , partida 50, del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, la suma de 150.607,64 pesetas, que corres­
ponde a la liquidación del proyecto C; hallándose contenidas 
en las sumas expresadas las que corresponden al fondo de in- 
demnizádones.

11. Aprobar un gasto de 58.509,68 pesetas, importe, se­
gún liquidación practicada por la Intervención, de los atrasos 
que, como consecuencia de lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en 29-de noviembre del pasado año, y en cumplimiento 
de una sentencia del Tribunal Supremo de 4 de julio de 1946, 
corresponde percibir al Inspector de Policía Urbana D, Pedro 
Reija Galán, incluidos los aumentos y mensualidades acorda­
das para los funcionarios municipales; debiendo ser cargo la 
expresada suma a las siguientes partidas presupuestarias:

La cantidad de 57.755,52 pesetas, devengada desde e! 
1 de febrero de 1940 al 31 de diciembre de 1946, al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior, y 
la cantidad de 754,16 pesetas, perteneciente a la mensualidad 
extraordinaria concedida por acuerdo de 29 de noviembre 
de 1946, a! concepto I . “ , partida 78, del mismo presupuesto.

12. Aprobar un gasto de 300.000 pesetas, que aproxima­
damente representa el suministro, interesado por la Dirección 
de Talleres Generales, de trece motocicletas (de ellas, cinco 
con s id e -ca r )  para el Servicio de Arbitrios, y que se habilite 
este crédito en el presupuesto extraordinario de 1941, creando 
en el mismo, previa la tramitación reglamentaria, el concep­
to 28 cuadruplicado, «Para la adquisición de motocicletas y 
side-carÁ », detrayendo dicha suma del crédito consignado en 
el concepto 2.“ del propio presupuesto; debiendo formularse 
por el expresado Servicio las oportunos pliegos de condicio­
nes, para la celebraciáii del correspondiente concurso © su­
basta.

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 195,43 pe­
setas, con cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupues­
to ordinario del Interior, con destino a satisfacer al Conductor 
de Talleres Generales D. José Madroñal Jiménez la diferen­
cia entre * i jornal que disfrutó durante el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 21 de febrero de 1941 en la contrata 
para la recogida de basuras y el haber anual que se le reconoció 
en virtud de sentencia del Tribunal Provincial de lo Coníen- 
ciosoadniiiiistrativo.

14. Aprobar, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordiiiario del Interior, un gasto de 395,25 pesetas, 
importe, según liquidación, de la parte proporcional correspon­
diente a los ciento cincueiita y cinco dies trabajados desde 
el 1 de enero'al 5 de julio de 1946 (a razón de 15,75 pesetas 
diarias), de la paga extraordinaria concedida a todos los servi­
dores municipales y que no le fné acreditada a! operario even­
tual del Servicio de Limpiezas D. Manuel Espío Tamarit por 
haber sido incorporado al servicio militar con fecha 4 de junio 
del mismo uño.

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta los informes emitidos en el expediente, 
y muy especialmente el del Servicio Contencioso Municipal, 
con respecto a la devolución, por el concepto y en la forma 
que se indican, de tas cantidades que se señalan, a los herede­
ros de D. Segundo Anca, Agente ejecutivo fallecido:

Primero. Que se devuelva a doña Pascuala Anca Calvo, 
como hija del que fué Agente ejecutivo municipal, ya falle­
cido, D. Segundo Anca del Rio, y como legítima heredera del 
mismo, la fianza de 5.000 pesetas, constituida en la Caja Ge-

i



neral de Depósjtos para garantUar su cargo, cuyos resguar­
dos tienen las siguientes características:

Primer resguardo: fecha 10 de febrero, número 233.846 
de entrada y 88.276 de registro, por 1,000 pesetas tiominales, 
en dos obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1914, 
números 11.220 y 21.

Segundo resguardo: fecha 20 de septiembre de 1923, nú­
mero 256.380 de entrada y 108.920 de registro, por j.OüO 
pesetas nominales, en dos obligaciones del Empréstito Villa 
de Madrid, números 2.472 y73; y

Tercer resguardo; fecha 26 de agosto de 1926, número 
271.594 de entrada y 108.920 de registro, por 3,000 pesetas 
nominales, en seis cédulas del Ensanche números 6.763, 6.765, 
6.766, 6.769, 6 771 y 6.772.

Segundo. Que se abonen igualmente a doña Pascuala 
Anca Calvo las sumas ingresadas demás por su padre y los 
premios de cobranza no percibidos por e! mismo, que en junto 
suman la cantidad de 4.504,36 pesetas, en la forma que a con­
tinuación se detallan; .

Pesetas
Al capítulo VIII, articulo I.°, como sigue:

Concepto 5,®, partida 71, tCalderas y motores
industriales».........................................................  "45,25

Concepto 13, partida 82, «Arbitrio de alcantari- '
liado“»........................................................................  1.016,46
Al capitulo VIII, artículo 2.“ :

Concepto 2.®, partida 99, «Arbitrio sobre lucer-
aarios»..............................      471,45
Al capitulo X, articulo 1.“ :

Concepto2.®, partida 127, «Arbitrio sobre carnes*. 88,18
Concepto 1.“ , partida 129, «Arbitrio sobre sola­

ires»........................................................................ 1.336,26
Concepto 2.“ , partida 130, «Recargo del 75 por 100

sobre solares»......................................................  458,17
Al capítulo XV, artículo 2.*»:

Concepto I . “ , partida 158, «Inquilinato*................. 1.088,59

To t a l ...................................... 4.504,36

16. Aprobar un gasto de 241,67 pesetas, que supone la 
indemnización por casa-habitación desde el dta 2 al 31 de 
diciembre del pasado año, que psr haber llegado con retraso 
su documentaciéu no le fué acreditada hasta el 1 de enero ú lti­
mo; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 1.", par­
tida 37, dei vigente presupuesto ordinario del Interior,

17 a 19. Exceptuar de! pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena «1 de 
Vicálvaro, de una a otra sepultura en el primero y del de Va- 
llecas al citado de Nuestra Señora de ía Almudena, de ¡os 
restos de D, Ramón Abeilhe Rodríguez-Fito, del padre José 
María Urruchi Ortiz, de) hermano José Hsrvíti Insausti y  de 
D. Avelino Dlez-Trechuelo Mardones, respectivamente, ase­
sinados por los rojos.

20. Disponer que, como minoración de los ingresos dei 
mismo concepto del presupuesto en curso, se devuelva a Gas 
Madrid, ypara la Compañía Electra Madrid, la cantidad de pe­
setas 9.408, con cargo al concepto 2.", partida 85, del vigente 
presupuesto ordinario de ingresos del Interior, y 470 pesetas 
con cargo a Gubernativos Metálico, satisfechas indebidamen­
te, por recibo número 1.376, por el arbitrio de calas corres­
pondiente a las ejecutadas en el puente de! Rey y subida a la 
glorieta de Ramiro Ledesma; debiendo, simultáneamente a 

' aquella devolución, efectuarse el ingrese de 3,977,48 pesetas, 
que tendrán su aplicación en la siguiente forma: 3.788,03 pe­
setas, a lo» mismos concepto y partida anteriormente indica­
dos, y 189,40 pesetas, a los fondos Gubernativos Metálico, 
cuenta de indemnizaciones «I personal por proyectos de obras 
ejecutadas, fondo B.
Vi Anñ a D. Juan Simón Fernández la cantidad de
'3U.42ÍL35 pesetas, satisfecha indebidamente, por recibo nú- 
tnero 2.646, por e] arbitrio sobre incremento del valor de los

terrenos correspondiente a una finca sita en (a calle de Fer­
nández de los Ríos, con vuelta a la de Hilarión Eslava; de­
biendo verificarse dicha devolución como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y 
simultáneamente a aquella devolución girarse nuevo recibo 
por la cantidad de 25,198,08 pesetas a que asciende la nueva 
liquidación practicada. ’

22. Devolver a D. César Cangas Letaineudi la cantidad 
de 19.511,83 pesetas, satisfecha indebidamente, por recibo nú­
mero 3.443, por e) arbitrio sobre incrcmenío del vaior de los 
terrenos correspondiente a un solar silo en la calle de Sán­
chez Pacheco; debiendo verificarse la expresada devolución 
como minoración de los ingresos de! mismo conceplo del pre­
supuesto en curso, y simultáueameiile a la devolución antedi­
cha girarse nuevo recibo por la cantidad de 16.334,21 pese­
tas, que corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo 
resuelto en el expediente,

23 y 24. Celebrar con D. Faustino Meiláii López y con 
D. Pedro López Moreno, como propietarios, el primero, de la 
panadería y bollería sita en la calle de León, 25, y el segun­
do, de la pastelería sita en la calle de Quzmáti el Bueno, 51, 
los oportunos concierlos, con arreglo a las condiciones que a 
continuación *e expresan, para" el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de Injo que con sujeción a lo prevenido 
en las disposiciones vigentes se hallan obligados a satisfacer:

Primera, Son objeto de estos conciertos los epígrafes 1.® 
y 3,®, rcspectivamcnle, de la Ordenanza de exacciones muni­
cipales numero 47, reguladora del impuesto.

Segunda. La cifras liquidas de los conciertos serón las 
de 2. i 75,60 y 4.452 pesetas anuales. .

Tercera. El importe de estos conciertos no podrá sufrir 
disminución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas 
nj cualquiera otro concepto"; pero podrán variarse durante su 
vigencia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos. Para acordar éstas será preciso 
que las expresadas vai iacione* supongan más de un 10 por lOU 
de las cifras primitivas.

Cuarta, Estos conciertos tendrán una duración de dos 
años, prorrogabtes de año en año por la tácita si no se avisa 
su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un tri­
mestre de antelación. Empezarán a regir el d(a 1 de enero 
último (deduciéndose en cuanto al segundo lo satisfecho por 
declaraciones desde esta fecha), finalizando el día 3! de di­
ciembre de 1948.

Quinta. El ingreso en arcas immicipaics se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 181,36 y 371 pesetas, 
sumas equivalentes a la dozava parte de las cifras anuales de 
estos conciertos. La falta de ingreso de uno de los plazos lle­
vará consigo la rescisióji de los mismos.

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas de 
los conciertos deberán presentarse los correspondientes avales 
bancarios, considerándose anulados auloniáticamente si en 
cualquier momento qitedaraii sin garantizar por medio de los 
avales citados. .

Séptima. La Corporación podrá recabar de los interesa­
dos cuantos dalos y antecedentes juzgue oportiitios, con arre­
glo a las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero 
de 1948; y

Octava. El Ayuntamiento podrá rescindir los conciertos 
dentro de las normas concedidas en el decreto citado.

25, Desestimar la reclamación deducida por D. José de 
Marco Bagtelia para que se le declare exento del pago de 
contribuciones especiales, por lo que se refiere a la finca nú­
mero 117 moderno de la calle de Serrano, con motivo de las 
obras de instalación de aceras verificadas en dicha v(a públi­
ca, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Con­
tencioso, tanto las primeras instalaciones de aceras como su 
renovación fundan la imposición de dichas contribuciones, 
siendo excepción los edificios situados en la zona del Ensan­
che que se hallen abonando el recargo del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana, circunstancia que en el caso 
actual ni se invoca ni acredita, y por otra paite, es descono­
cida oficialmente la relación entre el señor Marco y el Minis­
terio de Educación Nacional.

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por los distintos Servi-



m BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

dos municipales, en relación con el escrito presentado por 
D. Daniel de Lino Lage para que se !e otorgue la exención 
del pago de las contribuciones especiales afectas a la finca 
número 5 de la plaza de Isabel II, motivadas por las obras de 
jartlineria ejecutadas en la expresada plaza, o, en otro caso, 
se le conceda satisfacerlas en varios plazos:

Primero, Desestimar la exención de pago solicitada, ya 
que no existe posibilidad legal para coiicederia, al no fundar­
se en precepto alguno de los determinados en la legislación 
vigente en la materia; y

Segundo, En cuanto al fraccionamiento del pago, no 
existe inconveniente algiino,en que se conceda al interesado 
la facilidad de efectuarlo en dos plazos trimestrales dentro 
del presente ejercicio económico, sí bien con la obligación 
de satisfacer los intereses que corresgonden a dicha suma 
y tiempo aludido (al 5 por 100 anua)); de confoiiuidad con 
las disposiciones legales que tales beneficios regulan y con lo 
informado por la Intervención Municipal, en la forma que 
■eguidamente se detalla; debiéndote presentar por aquél, den­
tro de los ocho días siguientes al en que se le comunique este 
acuerdo, un aval baticario que garantice la efectividad de dicha 
obligación, cuya suficiencia será apreciada por la Alcaldía 
Presidericia, y síji cuyo requisito quedará sin efecto tal facili­
dad de pago, exigiéndose, en este caso, su abono de una 
sola vez;

Primer plazo: 807,35 pesetas por cuota, más 20,18 pesetas 
por intereses; en total, 827,53 pesetas; y

Segundo plazo: 807,35 pesetas por cuota, más 10,09 pese­
tas por intereses; en total, 817,44 pesetas.

27. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon- 
dietites figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono *8 los interesados qne en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

28. Fraccionar en tres plazos trimestrales, a contar desde 
la fecha de este acuerdo, accediendo a lo solicitado por don 
Teófilo Gómez Gómez, en su nombre y en el de su hermana 
dofia Clora, y de conformidad con I* informado por !a Sección, 
el pago de la cantidad de 7.181,68 pesetas que por el arbitrio 
de plusvalía les corresponde satisfacer con motivo de [a trans­
misión a su favor de la finca número 13 de la calle del Gene­
ral Luey.

Comisión de Fomanto

29. Anular la adjudicación hecha, en virtud de! acuerdo 
municipal de 21 de diciembre de 1944, a nombre de D. Fran­
cisco López Rodríguez, de las obras de derribo y nprovecha- 
mieiito de los materiales del edificio donde se huüa instalada 
la Casa de Socorro del distrito de Palacio, teniendo en cuenta 
que, según informa la Dirección de Arquitectura Municipal, se 
está estudiando la reformo del citado edificio, lo que quiere 
decir que no se ha pensado en demolerlo; debiendo, en su 
consecuencia, devolverle ei depósito que a! expresado fin 
hubo de constituir en su día.

30. Desistir, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, de la apelación que lia sido entablada, al solo efecto 
de evitar la prescripción de plazo y a salvo de la resolución 
que hubiera de adoptarse, contra la sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Coiilendosoadministrativo por la que, revo­
cando el acuerdo municipal, de 6 de diciembre de 1943, que 
denegó a la CompaiHa Unión Eléctrica Madrileña licencia 
pura obrus de cuiialización en la calle de Moiitalbán, con el fin 
de dolar de energía eléctrica algunas fincas de lu misma, se 
estima qne debe concederse a la indicada Compañía la licen­
cia para las obras mencionadas.

31. Satisfacer a los propietarios de la finca número 5 de 
la calle de Caramuel 1a cantidad de 17,857 pesetas, importe 
de mía faja de terreno de 263,95 metros cuadrados que se ex­
propia a dicho inmueble para que éste quede en la alineación 
oficial; debiendo abonarse la indicada suma, en armonía con 
io informado por la Intervención Municipal, con cargo al con­
cepto 586 del presupuestn ordinario del Interior del pasado año,

32. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para llevar a 
cabo diferentes obras de distribución de corriente trifásica en 
el subsuelo de las calles adyacentes a las plazas de España y

de Cristino Martos y en la calle del Duque de Osuna, tenien­
do eu cuenta que han sido atendidas las objeciones expuestas 
por la Dirección de Obras Sanitarias qon la construcción de 
una pequeña galería vísitable y que han sido salvadas las d ifi­
cultades que planteaba la bóveda del ferrocarril Metropolitano.

33. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
el propietario de la finca número 15 de la calle del Aguila 
contra el acuerdo municipal, de 21 de febrero ultimo, por el 
que se establecía que la citada finca no se hallaba en estado 
de ruina inminente y que era preciso llevar a cabo obras de 
consolidación en la parte de la misma que se halla en la ali­
neación oficia!, teniendo eu cuenta que, según informa el 
Servicio Contencioso, la decisión recurrida se tomó basándo­
se en los informes técnicos emitidos respecto a) caso.

34. Desestimar el recurso de reposición entablado por la 
propiedad de la finca número 12 de la calle del Desengaño 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha !5 de enero 
último, qne le denegó autorización para realizar obias en la 
citada finca, teniendo en cuenta que, según informa el Servi­
cio Contencioso, el articulo 799 de las Ordenanzas municipa­
les preceptúa que no se podrán efectuar obras que tiendan a 
consolidar las construcciones en las fachadas, partes de las 
medianerías, pasos y traviesas que determinan la crujía o cru­
jías de las fincas que tengan que remeterse con arreglo a la 
alineación oficial.

35. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización queden su d(a pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgada número 7 
por los daños ocasionados eu el arbolado de) paseo de la Rei­
na Cristina, en su encuentro con la calle de Alfonso XII.

UlCENCfAS DE O0RAS

36 a 44, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusfen a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
■nnnicipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provsionales:

A D. Enrique Doménech Sola, para construir una nave y 
vivienda en la calle de San Antonio de Padua, 32. '

A Inmobiliaria A. S. P. E., para construir una casa en la 
calle de Alfonso X II, 40.

A D. Benito Galeán loquero, para construir una casa en 
la calle del Marqués de Urquijo, 41.

A D. Luis.F. de Travanco, para obras de ampliación en la 
calle de Jorge Juan, 120.

A D. Juan Leiceaga Arias, para construir una nave y v i­
vienda en la calle de Sánchez Pacheco, 32.

A Imnobiliaria-Electra (S, A .), para construir una casa en 
la calle de la Flora, 4.

A D, Miguel Campos García, para obras de reconstruc­
ción en la calle de Sun Antonio, sin número,

A Termac Empresa Constructora (S. A .), para construir 
una casa en la calle de Azcona, 34,

A D, Carlos del Palacio Chevallier, para obras de amplia­
ción en la finca número 9 de la calle de Joaquín Costa.

45 a 48. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en les sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; debiendo pasar los 
expedientes a la Adininístración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Angel Jerez Verdesoto, para obras de reforma en la 
finca número 38 de ]a calle Mayor.

A D. Juan Manuel López Azcona, para construir una nave 
eu la calle de! Doctor Villa, 40 y 42.

A D. Carlos Gutiérrez Aja, para obras de ampliación en 
la finca tuímero 14 de 14 calle de la Sombrererfa.
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A la Superiora del colegio del Santo Angel, para obras 
de ampliación en la finca nùmero 35 de la calle del Tutor.

49. Conceder autorización, teniendo en cuenta las actua­
ciones seguidas en el expediente y las circunstancias especia­
les del caso, que inducen a la Corporación a mostrar su opinión 
favorable, para construir un edificio comercial de ocho plantas 
y una torre de dos cuerpos, (el inferior de cuatro plantas y el 
superior de dos) en la calle de la Montera, 25, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados al efecto, que se »justan al 
acuerdo municipal de 11 de noviembre de 1943; y que en cum­
plimiento de lo acordado por la Com i^ria General para la. 
Ordenación urbana de Madrid, y accediendo a su demanda, 
se remita el expediente a dicho organismo para su estudio 
y resolución.

CD m ialó ii de E nsanche

50. Habilitar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección, un crédito de pese­
tas 650,000, con destino al abono, a buena cuenta, del importe 
de la revisión de los precios de las obras de instalaciún de tu­
berías, bocas de riego y absorbederos ejecutadas con posterio­
ridad a) 1 de abril de 1946 y comprendidas en el decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 31 de octubre de dicho año 
y en el acuerdo municipal de 13 de diciembre siguiente, y 
que a los indicados efectos se cree en el concepto I ! del 
capitulo XI del vigente presupuesto ordinario del Ensanche 
la partida número 129 duplicado, que se nutrirá del remanente 
resultante de la liquidación del de la misma zona del ultimo 
ejercicio.

5!. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, a! 
operario de Parques y Jardines, afecto al Ensanche, D, Julián 
dei Rey Mauricio, y asignarle la pensión de retiro diaria de 
15,24 pesetas, 62 por 100 del jornal de 25,15 pesetas que le 
sirve de regulador por haberle sido acumuladas al jornal que 
disfruta en la actualidad, de 24 pesetas, 1,15 pesetas de las 
fres anualidades correspondientes ai próximo cuatrienio, ya 
que la certificación del Jefe del Ramo donde prestó sus servi­
dos justifica que los servicios rendidos por el mencionado 
operario son veintiséis años, nueve meses y tres días hasta el 
2 de enero último, fecha de la certificación expedida por el 
señor Jardinero mayor; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión el interesado a partir del 17 del pasado mes demarzo, 
por ser el 16 del mismo la fecha en que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación, con cargo ai crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el concepto 1.“ , par­
tida 95, de) presupuesto especial del Ensanche vigente y suce­
sivos, y en su defecto, con cargo a los que se habiliten eu el 
presupuesto general municipal, según acuerdos adoptados en 
casos análogos.

52. Rectificar, en armonia con lo informado por la Direc­
ción de Vias Públicas, ebacuerdo, de 17 de abril de 1946, que 
dispuso la jubilación, por imposibilidad física, del operario de 
dicho Ramo del Ensanche D. Miguel Gazalla Martínez con la 
pensión de retiro de 15 pesetas diarias, en el sentido de que 
dicha pensión sea la de 18,40 pesetas, por ser la que en reali­
dad le corresponde como resultado de lo acordado con carác­
ter general en 28 de febrero de 1946, y en su consecuencia, 
sea elevado a 23 pesetas el jornal que le sirve de regulador, 
en vez del de 18,75 pesetas que se consignó en el anterior 
acuerdo, por los treinta y cinco años de servicios prestados; 
debiendo entenderse acordado el aumento de pensión de que 
se trata, para todos los efectos, desde la fecha del acuerdo 
de jubilación, o sea desde el 17 de abril del pasado año, que 
por esta propuesta se rectifica, cuya pensión la percibirá con 
cargo al concepto ! .“ , partida 95, del vigente presupuesto 
especial de! Ensanche y sucesivos, según se ordena por el 
acuerdo de referencia.

53. Declarar en estado de ruina, de conformidad con (o 
informado tanto por la Dirección de Arquitectura Municipal 
como por la Comisión Asesora de Expedientes de juicio con- 
Iradictorio, la edificación existente en el patio interior de Ja 
finca número 76 del paseó de las Delicias, que es de una sola 
planta, tío procediendo declarar en dicho estado de ruina la 
edificación principal, que da fachada a la vía de referencia y 
que se compone de dos plantas y buhardillas, por haberse com­
probado qu« no se llalla eti tal estado; debiendo, por tanto, los 
propietarios de U finca, D. Gonzalo de Ulloa Jalvo y otros.

proceder a realizar en ella las obras de reparación y conser­
vación necesarias, para las que no se precisa sean desalojados 
los vecinos que la ocupan; concediéndose a dÍcho¿_señores el 
plazo de dos meses para verificarlo.

54 a 83. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal eu los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras eu los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de olu as; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favoiable la 
Fiscalía de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la A^imiiiistración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D, Manuel Zurro, para construir una casa para viviendas 
y comercio en un solar sin número del paseo de las Acacias, 
con vuelta a la calle del Laurel.

-A luniobiliaria Alcázar (S. A.), para construir una casa 
para vivietidas e industrias en la calle de Velázquez, 36.

A doña Natividad Lubián, para coiislniir una casa para 
viviendas en nn solar sin número de la calle de Cea Bermúdez, 
con vuelta a la de Blasco de Garay.

A D. Ricardo Ripollés, para construir una casa para vivien­
das en la calle del Castillo, 22,

A D. Ricardo Fernández, para construir una casa para 
viviendas en la calle de Cea Bermúdez, 9.

A D. Valentín Martínez Pinílla, para cotistniir una casa 
para viviendas en la calle de Embajadores, 94,

A D, Anastasio Pérez Bravo, para construir mía casa para 
viviendas en la calle de Embajadores, 159,

- A D ,  Francisco Vargas Aguilera, para construir una casa 
para viviendas en la calle de los Hermanos Miralles, 35,

A D, Gabriel Barceló, para construir un hotel en un solar 
sin número de la calle de Valdivia.

A D. Gaspar Crespo Cortés y a D. Alfonso Fmigairiño 
Nebot, para coiisíriiir dos hoteles en la calle de Vitriibío, 34 
y 36, respectivamente. '

A D. Félix Herrero García, para consfruír una nave indus­
trial con vivienda en la calle de Méndez Alvaro, 99.

A D, Luis Gómez Montejano, para construir una casa para 
viviendas, industria o comercio en la calle de Alejandro 
Ferrán, S.

A D. Amando Esqiiivel Velilla, en nombre de Raga (S. A), 
para construir veintiuna naves industriales, señaladas en el 
plano con los números 4 al 24, dentro de la finca número 47 
del paseo de las Yeserías.

A D. Faustino Garda Miyar, para elevar des plantas de 
pisos y una de áticos a 1« finca número 107 de la calle del 
General Pardiñas,

A D, Francisco Boyer, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 25 del paseo del Canal.

A D. Luis Montiel Balanzat, para obras de reforma y nrn- 
'pl¡ación en la finca número 4 de la calle de Vizcaya.

A D. Alberto Lescure, para modificar el proyecto, ya apro­
bado, para edificar la finca número 5 de la calle de Sagasti,

A D. Vicente Estellés Barrachina, para construir una casa 
para viviendas en la calle de Máíqucz, 37.

A D. Calixto Ríos Arroyo, para modificar un proyecto, ya 
aprobado, para edificar la finca número 35 de la calle del 
Doctor Castelo.

A D, Carlos Vozinediano Espinosa, para modificar, por lo 
que se refiere a la planta de sótanos, el proyecto, ya aproba­
do, para construir la finca número 84 de la calle del Conde 
de Penal ver.

A D, Gonzalo Ulloa y otros, para construir una nave para 
oficina, garaje y almacén en el paseo de las Delicias, 76 y 78.

A D. Francisco y a D, Fermín Badillo Fernández, para 
construir dos casas en la calle particular de El Salvador, 1 y 3, 
respectivamente.

84. Concederá doña Gloria Fernández de Villota, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal y por la Sección de Ensanche, licencia para edificar 
una casa en la calle de Fernández de la Hoz, 68, con vuelta a 
la de Málaga, cou arreglo al proyecto presentado por dicha 
señora en 29 de noviembre de 1935, cuya licencia no fné 
concedida en aquella época por haber sufrido extravío el ex-
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pediente duranÉe la pasada guerra, a consecuencia de las 
repetidas mudanzas que tuvo que hacer la Inspección de !ndus< 
trias, y teniendo en cuenta que dicha construcción se ha reali' 
zudo de conformidad con los documentos técnicos presentados 
al efecto, por lo cual debe ser antvrizada también la licencia 
de alquilar que ha pedido dicha señora en 16 de mayo de 1941, 
por haber merecido la aprobación de ia Técnica municipal y 
haber sido informada en sentido favorable por la Fiscalía de 
la Vivienda. '

85. Conceder a D, Juan Lilio Orzaes, de conformidad 
con lo informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, 
licencia para modificar el proyecto, aprobado en sesión del 
5 de julio del pasado año, para construir toda la superficie de 
la planta de sótanos de la casa en construcción sita en la calle 
de Ecija, 7, e igualmente la mudificaci4n dei plano de) ótico 
ya anteriormente aprobado, consistente esencialmente en la 
niodificBcirtti de un torreón ado.sado u la medianería de la casa 
que hace esquina al paseo del Fintor Rosales; debiendo auto­
rizarse igualmente la construcción de un segundo ótico, de utm 
crnjlu, adosado u la medianería untes diada; todo ello de 
acuerdo con los-planos presentados al efecto, con lo que se 
consigue tapar la medianería Indicada de la finca contigua.

86. Conceder a la Compañía de Innmebica (S. A .), de 
coiiforinidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, licencia para ejecutar obras de reconstrucción de 
un garaje en la calle de Víctor Fradera, 74, siempre que las 
mismas se ejecuten de conformidad con el proyecto presentado 
al efecto y con snieción a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
immicipaies y demós disposiciones vigentes aplicables a) 
caso; quedando, por tanto, modificado eii este sentido el 
acuerdo mutiicipal, de 18 de diciembre de 1946, por el que le 
filé denegada la licencia de que se trata,

87. Denegar a D. Angel Serrano Molina, de conformidad 
con lo informado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos y por el señor Concejal Delegado de los mismos, la 
licencia que tiene [solicitada para amiieutar una planta en 
facliada a la casa eti construedóu sita en la avenido de! Ge- 
neralisimo, 74, cuya edificación deberá realizirse con arreglo 
a la licencia que te fué concedida a diebo señor en 2 de agos­
to de 1946; no procediendo, por tanto, la modificación de la 
Ordenanza que rige pura la manzana en que está enclavada 
la finca de referencia.

C om is ión  de P e lle ta  U rbana y R ura l

88. Conceder licencia a D. Daniel Lernia para almacén 
de loza fina y venta de camas en la calle de Bravo Murillo, 
número 154, con entrada por la de Avila, 1, teniendo en cuen­
ta que han sido ejecutadas las obras cuya no realización moti­
vó la denegación de aquella licencia por acuerdo municipal 
de 26 de abril del pasado año, que se revoca por el presente.

89. [desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. EKas Sóiiciiez l.umbreras contra el acuerdo miinicipat, 
de 15 de noviembre de 1946, que le denegó, por no guardar 
!a distancia reglnmentaria con respecto a los establecimientos 
más próximos de la inismn dase, y ratificando otro anterior,

■iicenda para despacho de carne en [a calle de Hermosilla, 67, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Conten­
cioso, el hedió de que pague una contribución en la que está 
comprendida tanto la venta de fiambres, que es a la que se 
dedica en la actualidad, como la de carne, no le autoriza a 
exigir el funcimianiiento de esta industria, dada la prohibición 
establecida por el Ministerio de Industria y Comercio eu la 
orden de 24 de abril del pasado año.

"96. No nioatrars« parte como coadyuvante de la Admi- 
iiistradón, en «rniotila con lo informado por la Asesoría Jiiridi- 
ca, en el recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto ante et 
Tribuna) ÍVovuicial por D. Alfonso Cid Fuentes e Hijo.s (Socie­
dad limitada) contra el acuerdo municipal, de 17 de mayo del 
pasado año, que le denegó, teniendo en cuenta que la finca se 
baila afectada por el trazado de una nueva vía, con arreglo al 
proyecto de ordenación de Madrid, y en vista de que lo poten­
cia de i:i industria excede de la permitida, licencia de apertura 
para carpintería mecánica en la calle de Wad-Rás, i 1; debiea- 
do oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que 
proceda a' la suspensión del ejercicio de la industria, caso de 
que ésto estuviera aúti en funcionamiento.

91. Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal Fro-

vincial de lo Confendosoadmínistrativo, fecha 7 de febrero de) 
corriente año, recaída en el recurso seguido ante el mismo por 
D. Narciso Fernández Obregón contra el acuerdo municipal, 
de 16 de noviembre de 1944, que te denegó licencia para esta­
bulación de reses en la calle de Joaquín Garda Morato, 19; 
y por cuya lentencta se conlírma el referido acuerdo, debien­
do, en su consecuencia, pasar las actuaciones a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito para que proceda a la inmediata sus­
pensión del ejercicio de ia industria.

92. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Jesús Bonilla Martínez contra el acuerdo municipal, de 
27 de septiembre de 1946, que le denegó, por no reunir el local 
las condiciones necesarias, ya que se encuentra instalado en 
nn piso de casa de vecindad, licencia para fábrica de mante­
quilla eti la avenida de la Ciudad de Barcelona, 109, teniendo 
en cuenta que, según informa el Laboratorio Municipal, no 
han desaparecido las causas que motivaron aquella denegación.

93. Estimar, en armonía con lo informado por la Sección, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Primitivo-Gonzá­
lez Sancho contra el acuerdo municipal, de 15 de noviembre 
de 1946, que le denegó, por no guardar la distancia regla-, 
mentaria, licencia para venta de fiambres en la calle de Fer­
nández de la Hoz, 31; debiendo, en su virtud, concederse 
dicha licencia, pero para las industrias de fiambres, pastelería 
y confitería con horno y envases, por ampliación de esta úl­
tima actividad comercial,-asi como para instalar una cámara 
frigorífica con electromotor: .

94 y 95. No mostrarse parte como coadyuvante de la 
Administración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en los recursos contenciosoadministrativos interpues­
tos ante el Tribunal Provincial por D. Laurentino Martínez 
y D. Victoriano Palacios Martín contra el acuerdo municipal, 
de 20 de diciembre de 1946, que les denegó, en virtud de ia 
orden del Ministerio de industria y Comercio, licencia para 
.venta de comestibles en los cajones números 7 y 8, y 51 y 52 
de los mercados de Chamberí y San Fernando, respectivamen­
te; debiendo oficiarse a las Tenencias de Alcaldía de los dis­
tritos correspondientes para que procedan a la inmediata clau­
sura de las industrias de que se trata.

96. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Ceferino Cano Pérez contra el acuerdo municipal, de 17 de 
enero del corriente año, que le denegó, por no guardar la dis­
tancia reglamentaria con respecto al establecimiento más pró­
ximo de la misma clase, licencia para peluquería de señoras 
en !a calle de Inglaterra, 14, teniendo en cuenta que, según 
informa nuevamente la Dirección de Arquitectura Municipal, 
aquel establecimiento de la calle del Genera! Ricardos, 83, 
excede de los 150 metros reglamentarios.

97. Estimar ei recurso de reposición interpuesto por don 
Heliodoro Ccnmda, como Administrador general del Instituto 
Farmacológico Antituberculoso (Fundación Matos), contra el 
acuerdo municipal, de 27 de diciembre de 1946, que !e denegó, 
por no permitirlo el plan de ordenación de Madrid, licencia 
para laboraioiio en la calle de) Pastor, 4, hojel (Parque Me­
tropolitano), teniendo en cuenta que, según oficio, que figura 
eii el expedietife, de la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de la capital, se ha autorizado dicho emplazamiento; 
debiendo, en su virtud, con revocación del indicado acuerdo, 
concederse la licencia de que se trata.

L I C E N C I A S  V A R I A S  CONCESIONKS
98 a 209. Conceder licencia a los señores que a conliuua- 

dón se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones eii los 
sitios que se indican:

A D. Eloy Pellico, para taberna,¡como cambio de nombre, 
en la calle de Alonso Cano, 68,

A D. Porfirio Araceil, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Lombfa, 5.

A D. Victorino González, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 58.

A D. Luis Alvarez, para venta de comestibles en el pasaje 
Moderno, 13. y para venta de vinos en el mismo domicilio.

A D. Enrique Marti, para tienda de ultramarinos, como



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 199

cambio de nombre, en la calle de Juan Bravo, 78; debiendo 
reintegrarse y rec[uisitarse ia de! antecesor.

A D. Evaristo Huerta, para café bar, como cambio de 
iiombre, en el paseo de las Delicias, 36.

A dofia Mercedes Monsalve, para, venta de ropas hechas 
y juguetes, como cambio de nombre, en la calle del Carmen, 7.

A D. Leonardo Morân, para carnicería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 36.

A dona Julia del Cerro, para fábrica de juguetes, como 
cambio de nombre, en la calle de Avila, 28.

A D. Santiago Martín, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Andrés Mellado, 5.

A D. Luis Reig, para alquiler de bicicletas, como cambio 
de nombre, en la calle de Medina Sabuco, 51.

A doña Antonia Pérez, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Embajadores, 91,

A D. Diiiias Rivas, para huevería, como cambio de nombre, 
en la calle de Anloiiio López, 20.

A D. Andrés Salmerón, para venta de aceites y jabones, 
como cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 74,

A doña Aniceta Martín, para avisos de tinte en la calle de 
Argumosa, 4.

A D, Fernando Gómez, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle de León, 5.

A dona Consuelo Esteban, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Moratín, 32; debiendo reintegrarse y 
requisitarse la del antecesor.

A D. Saturnino de Iscar, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 27.

A D. Segundo y a D, Antonio Alvarez, para despacho de 
pan en la calle del Humilladero, 17.

A doña Crescencia Caballero, para mercería y perfumeria 
en la calle de Poiizano, 77.

A D. Antonio López, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 44,

A D. Sotero de! Caz, para venta de automóviles y acceso­
rios, como cambio de nombre, en la glorieta de Ruiz Jiménez, 
número 2.

A D. Julio Sánchez, para venta de aceites y jabones en la 
calle de Cristóbal Bordiu, 31.

A D, Rafael Lozano, para taller de electricista, como cam­
bio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 88.

A D. Amador López, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Castilla, 6.

A D. José García González, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de El Escoria!, 15.

A D. Julio Rodríguez, para hotel, como cambio de nombre, 
en la calle de Jardines, 31; debiendo reintegrarse y requisitarse 
ia del antecesor,

A D. José Frías, para taller de planchado, como cambio 
de nombre, en la calle de Malasana, 22.

A doña Angela Velayos, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, nú­
mero 27.

A D. Rafael Lucas, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Santa María, 40; 
debiendo reintegrarse y requisitarse la del antecesor.

A doña Natalia Ramírez, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ibiza, 19.

A doña Luda de Pablos, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de Diego de León, 20.

A D. Esteban Gómez, para cacharrería y huevería en la 
calle de las Margaritas, 41.

A doña Carmen Sellés, para fábrica de un producto desin­
fectante en la calle de Donoso Cortés, 40.

A D. Matías Crespo, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Buenavista, 22,

A D. Melchor Alonso, para ferretería y venta de loza fina 
en la calle de Bravo Mnrillo, 120.

A D. Antonio González, para taller de construcción de apa­
ratos de radio en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 109.

A D, Emilio Rubio, para taller de ebanista en la calle de 
Nnñez de Balboa, 71,

A D, Santos Redondo, para venta de ropas hechas en la 
calle de lot Estudios, 2.

A Editorial Mayfé (S. L.), para domicilio social y casa 
editorial en la calle de Narváez, 49.

A D. Adolfo Martínez, para bollería y venta de frutos 
secos en la calle del Espiriti] Santo, 17.

A D. Zoilo Martín, para taller de pintor de brocha en la 
calle de Castellò, 108.

A doña Leonisa Caro, para compraventa de camas y mue­
bles en la calle del Doctor Castelo, 28.

A D. Aniceto Martínez, para venta de miel y cera en la 
calle de Narváez, 78, ' ^

A doña Julia Delattc, ppra academia con un solo profesor 
en la calle de Vizcaya, 6.

A D. Ramiro Arazábal, para clínica con dieciséis camas en 
ia plaza de la República Argentina, 4, -

A D. Lázaro Martínez, para depósito cerrado en la calle 
del Cardenal Cisneros, 5.

A D. Felipe Sánchez, para venta de frutos secos en la calle 
de las Dos Hermanas, 22.

A D. Ensebio Fernández, para fábrica de lejías en ia calle 
de Gonzalo de Córdova, 17.

A D. Manuel Campos, para exposición y despacho de ta­
bleros chapados para cboiisíería en ia calle de Santa Ana, 16.

A D. Rafael Sicilia Castelo, para venta de bisiiteria en la 
calle del Siete de Julio, 4, ■

A D, José Nájera, para taller de instalador electiicistn en 
la avenida de Meriéndez Fehiyo, ¡23,

A D. Gaiidencio de Osnia, para taller de sastre con géne­
ros en el paseo de Extremadura, 76.

A D. Manuel Hirnelo, para mercería y peí fimicria en la 
calle del Ferrocarril, 6.

A D. Lnpiciaiio Acero,-para depósiío ceiradoüe lechetia 
en la calle de Gu'piízcoa, 7.

A D. Pedro Linares, psra venia de aceites y jabones en la 
calle de Goya, 133, ■

A Aplicaciones Industriales (S. L,), para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle de los Hermanos Miralies, 49.

A D. Alejandro Robledo, para taller de ebanista y sillero 
en la calle de Beire, 54. -

'A Casa. Regional de Zamora, para café bar en la calle de 
Atocha, 42.

A D. Agustín Carrasco, para venta de vinos con consumi­
ciones en la calle dé Marcelo Userà, 80.

A D. Manuel Martínez, paia taller de carpintero n i la 
calle de Mira el Rio Alta, 6,

A D. Laureano Val, para venta de tejidos por mayor en la 
calle de la Concepción Jeróninis, 19.

A D . Vicente Pablo Anión, para taller de sacador de fuego 
en la plaza del Celenque, 3.

A doña Rosario Pastratia, para" pensión en la calle de 
Concepción Arenal, 6. .

A D, César Lozano, para cacharrería en la calle de Caba- 
nilles, 28.

A doña Eugenia Blanco, para cacharrería en la calle de 
Eugenio Salazar, 28.

A Compañía Internacional de Coches Camas, para depó­
sito cerrado en la calle del General Lacy, 16.

A Asociación de Fabricantes de Máquinas, para oficinas 
en 1h avenida de José Antonio. 47,

A D. Federico Rebollo, para casa editorial en la avenida 
de José Antonio, 43,

A D, Florentino de la Vega, para taller de pintor de bro­
cha en la calle de Luis Cabrera, 9.

A D, Enrique Llófrui, para taller de constructor y repara­
dor de aparatos de radio en la calle de la Montera, 22,

A D. Robredo Rodríguez, para mercería por mayor en la 
calle de Núñez de Balboa, 11.

A doña Pilar Duerto, para taller de sastre y modas en la 
Puerta del Sol, I I .

A D. Saturnino García, para librería religiosa en la calle 
de la Paz, 13.

A D. Maniiel Paz, para venta de materiales de derribo en 
U calle de Villaainil, 10.

A D. Salvatore Biscari, para venta de plantas medicinales 
en la calle de Vclázqnez, 134.

. A doña Luisa Rodríguez, para venta de calzado ordinario 
y cacharrería en la calle de Alcalá, 192.

A D. Diego Molina, para venta de aceite íy jabones en la 
calle de Anastasio Herrero, 2.

A D, Juan Pía, para venta de maquinaria en la calle de 
Génova, 12.
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A Compañía Anónima Inmobiliaria de Construcciones y 
Terrenos, para domicilio social y oficinas en la Piieita del 
Sol, 10.

A Ü. Vicente Laúdete, para laboratorio en la avenida de 
José Antonio, i5. '

A IJ. Eugenio Alonso, para fotografía sin galería en la 
calle de Bruno Ayllón, 13.

A D. Antonio del Valle, para librería y papelería en la 
calle de Canillas, 12.

A doña Petronila Roces, para venta de papel de fumar en 
la calle de Segovia, 17.

A Brasil España (S. A.}, para oficinas en ¡a carrera de 
San Jerónimo, 19.

A D. Diego Luis Sánchez, para agencia de publicidad en 
la calle de Escosura, 4. ,

A Ü. Antojiio Tabernero, para taller de reparación de apa­
ratos de radio en [a calle del Norte, 3.

A Farcelacíones y Obras (S. A .), para oficinas en la calle 
de Mermosília, I .

A Inmobiliaria Vasco Central (S. A .), para oficRias en la 
avenida del Generalísimo, 48.

A doña Juiiana Muñoz, para cacharrería en la calle del 
Ferrocarril, 2,

A D, Gerardo Castillo, para fábrica de artlciilos de piel en 
la calle de Fernán González, 70,

A D. Alejandro Carrasco, para venta de calzado ordinario 
en la calle de Granada, 46.

A D. Eduardo González, para taller de instalaciones eléc­
tricas en la calle de la Infanta Isabel, 3.

A doña Angela Suárez, para fábrica de aparatos de radio 
en la calle de Fernández de ios Ríos, 80,

A Saneamientos y Herramientas (S. A,), para domicilio 
social en la calle del Conde de'Peñalver, 47.

A Comcrciai e Industria) de Productos Agrícolas (S. L,), 
para oficinas en la calle de Cañizares, 6,

A Inmobiliaria Banloriue, para oficinas en la plaza de las 
Cortes, 8,

A doña Isabel Gracia, para taller de modista sin géneros 
en la calle de Alcalá, 126.

A D. Francisco Gomis, para venta de libros usados en la 
calle del Duque de Fernán Núñez, 7.

A D. Ricardo Pérez, para agenda de publicidad en la calle 
de Covamibias, 22

A Itidive (S. L.), para fabricación y venta de productos 
químicos en la calle de ta iqiebia, 14.

A D. Félix Toca, para fábrica de lámparas en la calle de 
Núñez de Balboa, 8.

A D. José Helgnera, para agencia de transportes en la 
Calle de Pedro Heredia, 11.

A doña Carmen Juárez, para taller de modista con géneros 
en la calle de Padilla, ,33. .

A Inmobiliaria Gades (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Marqués de Cubas, 23.

A D. Jaime Andrés, para taller de ajuste y carpiiiteiia en 
la Ribera de Curtidores, 26,. ,

A I). Maiiuei Merlo,..paro taller de carpintería y venta de 
chatarra en la Ribera de Curtidores, 24,

A 1-íi Corona (S. L.), para fábrica de aparatos de radio de 
cinematógrafo en el paseo Imperial, 14.

A D. Manuel Rodríguez, para carbonería en la calle de 
Jorge Juan, 51.

A Mercmilil e Industrial de Alimentación, para venia de 
café por mayor en la calle de la Batalla del Salado, 38

A doñpi Manuela Jaén, para carbonería cu la calle de Ibiza, 
uúmerc) 16.

ComlBÍón da Tallaras y Acopios

210, Adoptar, como consecuencia de las gestiones prac­
ticadas, los acuerdos que a continuación se expresan, con 
respecto a la adqiiisicióti de diverso vestuario con destino a 
los Conductores de coches oficiales de turismo, en la que se 
lia podido obtener una boiiificacióti sobre la cotización del 
mismo;

Primero, Que se adquieran solamente treinta y cuatro 
imiformes para didios Conductores, aprobándose igualmente 
la adquisición, ya verificada, por haberlo interesado la Dele­
gación de J'alleres, de otro imiforme con destino ai Conductor

D. Isaías Alonso, por encontrarse el suyo en estado impre­
sentable.

Segundo. Adjudicar a la casa Hijo de Alberto Ranz la 
confección y suministro de los treinta y cuatro uniformes de 
referencia, al precio unitario de 582 pesetas, segtín su muestra 
número 17.668 y con (as demás características determinadas 
en su oferta fecha 12 del actual.

Tercero, Que el gasto de 19.788 pesetas a que asciende 
esta adquisición sea cargo, en armonía con lo informado por 
la intervención Muiiicipat, a la consignación figurada en el 
concepto 37, partida 434, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior; y

Cuarto. Que se faculte a la Delegación de Acopios para 
que adquiera y suministre el resto del vestuario solicitado, 
siempre que se considere indispensable su adquisición.

211. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con respecto a la adquisición, del número que se índica, 
teniendo en cuenta (os razonamientos expuestos por la Comi­
sión, de jeringuillas de cristal con destino a los Servicios sa­
nitarios municipales:

Primero. Que se reduzca a las cantidades que a conti­
nuación se indican la adquisición de las jeringuillas de refe­
rencia, por considerarlas suficientes para atender debidamente 
las necesidades que de las mismas puedan presentarse duran­
te el resto del actual ejercicio: novecientas jeringuillas de ■ 
cristal de 5 c. c., seiscientas Idem Id, de 10 c- c. y ciento 
ídem fd, de 20 c. c.

Segundo. Que se adquieran dichas jeringuillas a don 
G. Santos, a los precios unitarios respectivos de tO,50 13,50 
y 20 pesetas, por considerar su oferta como la más conveniente 
para los intereses municipales, teniendo en cuenta la impor­
tante diferencia en los precios cotizados por la misma en re­
lación con las otras casas oferentes; y

Tercero, Que el gasto de 19.550 pesetas a que en total 
asciende esta adquisición sea cargo en su día, en armonía con 
lo informado por la Intervención Mnnidpai, y en la parte pro­
porcional a las entregas, a las consignaciones presupuestarias 
correspondientes a ios Servicios que utilicen el articulo.

212. Aprobar, cumplido lo prevenido en el decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 25 de enero de 1946 sobre 
régimen provisional de las Haciendas locales, las relaciones 
de pedidos que, con la autorización del señor Concejal Dele­
gado del Servicio, han sido formuladas por la Dirección de 
Acopios durante los días del 17 al 23, ambas fechas inclusive, 
del pasado mes de marzo.

213. Adquirir de la casa Graficolor Hartmann ochenta 
y ocho kilogramos de tinta de diversos colores, con destino 
al Servicio de Artes Gráficas Municipales, por un importe 
total, a los precios unitarios señalados en el expediente, de 
5.635 pesetas, que será cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a) concepto 31, partida 213, del 
vigente presupuesto ordinario de) Interior.

214. Adjudicar u !a casa Maldonado (S. A.), en el precio 
total de 11.500 pesetas, por considerar su oferta, entre las 
diversas presentadas, como la más conveniente para los inte­
reses nuuiicipales, la construcción y suministro de una puerta 
giratoria con destino a la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí; debiendo ser cargo el citado importe, en armonía 
cotí lo informado por la Intervención Municipal, a) concepto lO, 
partida 589, del vigente presupuesto ordinario del Interior,

215. Adquirir de la casa Purifica dores de Agua, como 
resultado de un estudio de las diversas ofertas presentadas, 
seis extintores de incendios, pequeños, de !a marca «Pyrencí, 
interesados por la Dirección del Servicio contra Incendios, al 
precio unitario de 275 pesetas; y que el importe total de esta

.adquisición, cifrado en 1.650 pesetas, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la consig­
nación figurada en el concepto 9,“ , partida 95, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

216. Adquirir de la casa Talleres Murcia, en el precio 
total de 6.370 pesetas y con las caracterfsficas y materiales 
detallados en su oferta fecha 12 de febrero último, un depó­
sito, con capacidad para 3.000 litros, para almacenar gas-oil 
con destino al Servicio contra Incendios; debiendo ser cargo 
el citado gasto a los mismos concepto y partida presupuesta­
rios que se indican para el anteritir.

217. Adquirir de la casa Defensa contra Incendios, en el 
precio unitario de 75 pesetas, veinticuatro surtidores de pri-
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mer socorro, con destino al Servicio contra Incendios, y que e¡ 
importe total de esta adquisición, que asciende a 1.8Ü0 pese­
tas, sea cargo al mismo concepto y partida presupuestarios que 
se indican para ios dos anteriores.

218. Adquirir de la casa Javier Lanchares, en el precio 
unitario de 550 pesetas y según su muestra «Metis núme­
ro l» ,dos pellizas de cuero para otros tantos operarios del 
Matadero Municipal; debiendo ser cargo el importe tota) de 
este gasto, cifrado en t.lOO pesetas, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 13, parti­
da 129, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

219. Adquirir de la casa Talleres Murcia veinticuatro 
machos para bocas de riego y doce bocas de riego, completas, 
con destino al Matadero Municipal, a los precios unitarios de 
220 y 448 pesetas, respectivamente; y que el. importe total 
de esta adquisición, cifrado en 10.656 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 10, partida 126, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

220. Adquirir de doña María Garbayo veinte tercios de 
lías, doscientas espuertas terreras, cien esportones de dos asas 
y cien líilogiamos de cuerda de esparto, con destino al Servi­
do de Parques y Jardines, a los precios unitarios de 150, 155 
(según sean lías del número 15 o número 12, respectivamente), 
4,50, 13 y 10 pesetas; debiendo ser cargo el importe total de 
esta adquisición, cifrado en 6,300 pesetas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, ai concepto 16, par­
tida 650, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

221. Adquirir de la casa Gabriel Cabellos treinta pares
de botas de media caña, con piso de madera, con destino a 
a los Agentes de Policía Urbana que prestan servido en los 
mercados, al precio unitario de 73,50 pesetas (incluido el 
5 por 100 del impuesto de usos y consumos); debiendo ser 
cargo el importe total de esta adquisición, cifrado en 2,205 
pesetas, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al concepto 8.“ , partida 85, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. .

222. Adquirir de la casa Fábrica Española de Confec­
ciones (S, L,), teniendo en cuenta las ofertas y muestras reci­
bidas, setenta guardapolvos azules interesados por la Jefatura 
del Cuerpo de Policía Urbana, ai precio unitario dé 84 pesetas, 
confeccionados en la tela cuya muestra acompaña a su presu­
puesto fecha 7 de marzo último, con dos filas de botones, 
sotis-tache y bordados; debiendo ser cargo el importe total 
de esta adquisición, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 8.“ , partida 85, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

223. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con respecto a la adquisición, ya efectuada ante la urgen­
cia del caso, de 3.000 biberones de vidrio con destino a la 
Institución Municipal de Puericultura, y a las gestiones reali­
zadas para la adquisición, también con igual destino, de otros 
20.000 biberones, también de vidrio, graduados, y a  la vísta 
de las distintas ofertas presentadas:

Primero. Aprobar las gestíbnes realizadas por la Direc­
ción del Servicio de Acopios, previa consulta y autorización 
de la Delegación del misino Servicio, para adquirir con aquel 
carácter de urgencia los 3,000 biberones de referencia.

Segundo. Adjudicar a la casa Frasquería Guipuzcoana 
(Sociedad limitada) el suministro de los otros 20.000 bibero­
nes indicados,.con la inscripción «Instituto Municipal de Pueri­
cultura», al precio unitario de 86,92 pesetas el ciento (incluido 
en el mismo el 6 por 100 del impuesto de usos y consumos), 
y puesta la mercancía en la capital; y

Tercero. Que el gasto de 17,384 pesetas a que asciende 
la adquisición de que se trata sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ , par­
tida 362, del vigente presupuesto ordinario de) Interior. ,

224. Adquirir de la casa Lanchares, en el precio unitario 
de !05 pesetas, veinte blusas blancas, con destino a la Casa 
de Socorro de!-distrito de la Universidad, y de la casa Sobri­
no de J. Marti Prats, a 8,50 pesetas cada una, doce fundas 
para almohadas, con el mismo destino; debiendo ser cargo 
estas adquisiciones, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, en la siguiente forma: 2.100 pesetas, im­
porte de las blusas, al concepto 14, partida 325, del vigente 
presupuesto ordinario de! Interior, y 102 pesetas, importe de 
las fundas, al concepto 319 del mismo presupuesto.

225. Adquirir de la casa Fábrica Española de Confeccio­
nes (S. L,), con destino al personal de Artes Gráficas Muni­
cipales, las siguientes prendas de vestuario, a !os precios 
que se citan; debiendo ser cargo el gasto total de dicha adqui­
sición, cifrado en 4.943 pesetas, en armonía con lo informad» 
por la Intervención Municipal, al concepto 30, partida 212, del 
vigente presupuesto ordinario dei Interior; habiéndose reduci­
do a cuatro el número de guardapolvos azules por no existir 
disponibilidad presupuestaría suficiente para adquirir los vein­
tinueve interesados, y que, previo consulta a la Gerencia del 
Servicio, estimó ésta ser los menos indispensables: treinta 
y un guardapolvos grises, a 72 pesetas; cuatro tdem azules, 
a 67 pesetas; veintiocho monos de tela azul, a 76 pesetas, y 
tres trajes azules, de mecánico, a 105 pesetas.

226. Adquirir d^ la casa Silén tres aparatos silenciosos 
(instalados) para los escapes de los vehículos de propiedad 
municipal, y que el importe total de esta adquisición, que no 
excederá de unas l.ÜOO pesetas, sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 37, 
partida 632, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

227. Adquirir de la casa Francisco Caste!lote 200 metros 
de manguera especial reforzada, de 45 milímetros, con destino 
al Servicio contra ineendioá, en el precio total de 11.600 pese­
tas; debiendo ser cargo esta suma, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, al concepto 9.“ , partida 95, 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  Enseñanza

228. Conceder a los alumnos del grupo escolar numicipal 
San Eugenio y San Isidro, en armonia con la petición formu­
lada por la Dirección del mencionado grupo, 500 pesetas 
como auxilio escolar y como premio por los meritorios trabajos 
realizados por los mismos bajo la dirección del Maestro mu­
nicipal D. Hilario Berna!, entre los que destaca un álbum con 
estampas religiosas dedicado al señor Obispo de la diócesis, 
que ha sido entregado al mismo con ocasión de la visita 
pastoral girada en fecha reciente al grupo de referencia; de­
biendo ser cargo la expresada suma al crédito cpnsignado en 
el capítulo X para becas y auxilios escolares (de la cantidad 
reservada a la Junta Municipal de Primera Enseñanza), y fe li­
citarse al referido Maestro Sr. Bernal, que tiene a su cargo 
la preparación escolar de ios interesados.

 ̂ •ifí

C om is ión  da H acisnda

229. Conceder a todos los dependientes municipales, con 
ocasión de la Fiesta de la Victoria y de la liberación de la ca­
pital, de conformidad con la propuesta formulada por la Alcal­
día Presidencia, que ha merecido el favorable informe verbal 
de la Intervención Municipal, una mensualidad extraordinaria 
de las dos de esa clase consignadas en el vigente presupuesto, 
en los mismos términos y condiciones que la últimamente con­
cedida, y con inclusión de las gratificaciones de mando y 
jefatura.

C om is ión  da G ob la rno  in te r io r  y P e rso n a l

230. Adoptar, como consecuencia de las actuaciones se­
guidas en el expediente y de las conclusiones a que ha llegado 
la Comisión después de un estudio del mismo y de lo infor­
mado por el Pleno de Letrados consistoriales, el acuerdo de 
abonar a D. Basilio Martí Ballesté, como resultado de la sen­
tencia del Tribunal Supremo, fecha 30 de junio de 1944, por 
!a que se declaró su mejor derecho a ocupar el cargo de In­
terventor de fondos municipales, los emolumentos dejados de 
percibir a partir del 20 de agosto de 1940 hasta el 10 de np- 
viembre de 1945, en qne tomó posesión de aquél, y que al 
efecto se proceda en la forma siguiente;

Que se practique liquidación de la totalidad de los emolu­
mentos que con carácter oficial, y desde la fecha indicada, 
ha obtenido el solicitante en los cargos ocupados y que fue­
sen incompatibles con el de Interventor de! Ayimtaniiento, y 
asimismo la correspondiente a todos los que hubiera debido 
percibir como tal Interventor en funciones, deduciéndose 
aquélla de ésta, asi como también las cuotas de) Montepío y 
los atrasos de quinquenios, cuyo pago se acordó por la Cor-
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poración en 14 de marzo, 2 de abril y 9 de agosto de 1946, 
cuyo importe tiabrá percibido ya et interesado, y que la 
liquidación indicada se dictamine por la Comisión de Hacienda, 
sonietiémlose. una vez aprobada por ella, a decreto del señor 
Alcalde, a efectos de cumplimiento y definitiva resolución:

231. Abonar al señor Secretario general de la Corpora­
ción, teniendo en cueiita el criterio sentado al tratar de la 
reclarnacióti formulada por el señor Interventor de fondos en 
relación con e) abono de haberes desde la fecha en que debió 
ocupar el citado cargo, y las consecueiidas económicas de la 
sentencia dictada por el Tribuna! Erovincial de lo Contencio- 
soadniinístrativo en 30 de junio de 1944, por la que se le 
reconoció tal derecho, la diferencia entre las cantidades que 
percibió durante el periodo comprendido entre el 17 de mayo 
de 1940 y el 2 de julio de 1942 (en que, por causas no impu­
tables a su voluntad, permaneció apartado de su cargo) y las 
que por todos conceptos habría percibido en el ejercicio del 
mismo, de no haberse éste interrumpido; practicándose la 
liquidación en la misma forma que se índica para el señor 
Interventor.

C om la lón da T a lle ra s  y A cop los

232. Adquirir, con la mayor urgencia posible, autorizán­
dose para ello al señor Concejal Delegado del Servicio de 
Acopios, los uniformes de americana interesados por el Con­
serje de Casas Consistoriales para el personal subalterno mu­
nicipal; y que el gasto de 20.t)0U pesetas a que aproximada­
mente ascenderá dicha adquisición sea cargo, en armonía 
can lo informado por la ..Intervención Municipal, al concep­
to 29, partida 176, del vigente presupuesto ordinario del In­
terior,

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A c iia rd o s  adop tados  p o r s i C onsa jo  de A d m in is tra c ió n  
en la ses ión  del dta 3  ds m a rz o  de 1947

Designar a los Vocales Sres. Cnrbajosa y Fernández Sánchez 
para que, en funciones de Inspecioree, cuntan el dictamen que 
dettii iiiino el articulo 20 del reglaniento en la cuenta y balance' 
general del nflo 1946.

Concederá doña Carmen Cruz González, viuda de D. Longi- 
nos Sancha García, Guardia destituido, la pensión vitalicia de 
qnint.'i clase, iniponiinle 6.18,72 péselas animles, por quedar jns- 
tii'iradfi la interrupción del plazo de prescripción para solicitarla.

Devolver la cantidad de 2ü4,.14 pesetas; ¡ndebídainente des- 
cocladii de más ni Ci>ndiictor de Talleres Generales D. Manuel 
Valdás Padrón al abonarle las diferencias reconocidas entre el 
jornal que percibía y el haber reconocido, como asimismo la can- 
tidnd de 1.10,7,1 pesetas a cada uno de los siguientes Conductores, 
igualmente descontada de más sobre el plus de carestía de vida 
en los años 19(.l-lt: D, Atigel Calvo Torrente, D, Paulino Mar- 
tine'z Portela, D. Silvestre Martin Blanco, D. Eduardo Mallo Rey, 
D, Antonio Flecha Viñnela, D. José Madrigal Jiménez, D. Qeran- 
do Sebastián Martin, D. Miguel Ortega López, D. Juan Andrés 
Cruz Orellaim, D. Manuel Valdés Padrón, D. Martín López de 
Marcos. D. Santiago Diiráti González y D. José Jiménez Calvo; 
todo ello de conformidad con lo propuesto por la lutervención 
Municipal.

Se da cuenta al Consejo de que por el Servicio Contencioso 
se remite copla de la sentencia dictada en 23 de enero último 
por la Magistratnrn del Trabajo número 7 de esta capital, que 
lia fallado la redamación interpuesta por D. Antonio Castelaín 
contra este Montepío respecto a tributación a efectos de pensión 
de su gratificación por Jefatura, y que el señor Letrado manifies­
ta que por el examen de lu sentencia, por las circunstancias que 
concurrieron en la Sictada por lu Sala 5." del Tribunal Supremo,

que ha dado lugar a que el asunto volviera otra vez a la jurisdic­
ción laboral, no era procedente interponer recurso de casación, 
ya que la redacción del resultando aprobado de la sentencia de­
jaba poco margen para poder argamenter la infracción de ley; 
siendo la sentencia firme y definitiva. El fallo de la misma dispo­
ne que las gratificaciones por Jefatura concedidas por el Ayunta­
miento a efectos pasivos al demandante, D. Antonio Castelaín, 
asi como las que en lo sucesivo pudieran otorgársele con el ex­
presado carácter, serán computables a efectos del disfrute de las 
pensiones del Montepío en los términos y cumplimiento de los re­
quisitos prevenidos en los acuerdos del Ayuntamiento de 15 de 
abril y ,30 de diciembre de 1943; debiendo, en consecuencia, t r i­
butar las mismas a favor del Montepío según lo establecido por 
su Consejo de Administración en 2 de agosto de 1944, en virtud 
de la expresada aceptación por el señor Castelaín.

Después de intervenir los señores Vocales, se acordó, por cua­
tro votos (de los Sres. Díaz Villar, Luna, Ibáñez y Forcar) con­
tra tres (de las Sres, Alier, Jiménez Font y Carbajoaa), se soli­
cite el informe del Pleno de Letrados, con el ruego de urgencia, 
a efectos de que manifieste si el Consejo tiene facqltades para 
dar cumplimienio a le sentencia, o se exige previamente el cono­
cimiento a la Junta general de Delegados, puesto que el fallo re­
caído obedece al acuerdo adoptado por ésta.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de febrero, como igualmente del siguiente estado de ingresos y 
pagos en el mismo mes:

METÁLICO V A L O R E S
Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de febrero...........
Ingresos..........................................

. , .  230.727,22 

. . , 688,118,83
9*206,500

918.846,05 9.206.500
Pagos................................................, , ,  241.305,20 »

Amortización de valores............... . , . ■ » 27.000

Existencia en t de mareo----- .. 677,540,85 9.179.500

A N U N C I O S

Negociado de Contribuciones especiales
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 21 de 

MUirzo último, acordó lá aplicación de contribuciones especiales 
y la aprobación de las cuotas que han de satisfacer los propieta­
rios de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras 
ejecutadas por la Corporación niunicipsl en las vías públicas 
siguientes:

Pavimenlacián de la cahada y aceras.—Avenida de José An­
tonio, entre las calles del Clavel y Fiiencarral.

¡nstalación de tuberías y bocas de r / e ^ .—Calle del Pilar de 
Zaragoza.

instalación de bocas de riego y jardinería.—it,rá\nes de la 
Puerta de Alcalá.

Asimismo sancionó favorablemente el acuerdo, adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 28 de febrero último, dejan­
do sin efecto la relación de fincas, contribuyentes y distribución 
de cuotas formuladas en primer lugar para la aplicación de coatri- 
bnciones especiales, motivadas por las obras de reconstrucción 
de aceras, ejecutadas por la misma entidad municipal en la calle 
de Moreto, aprobando en su lugar la nueva relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas, rectifícatoria délos erro­
res observados en la anterior, obrante en su respectivo expedien­
te; dejando subsistentes los demás extremos acordados en él.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los treinta días hábiles siguientes a aquel

J
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en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete-dias más.

Madrid, 7 de abril de 19-17.—El Secretario, M. BeRnejo.

T enenc ia  de A lca ld ía  del d is t r i to  de la Inc lusa
«

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al publico que el día 25 del corriente mes de 
abril, a las diez de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos 
de esta Tenencia de Alcaldía (Ribera de Curtidores, 2) la subasta 
de lotes para la instalación de puestos en el Parque de la Argan- 
zuela, con motivo de las próximas fiestas de San Isidro.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asimismo el número de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
diez de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 7 de abril de 1947.—El Secretario de laTenencia de 
A l c a I d i a, yose j4/i tor/íb Huertas. .

* * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Botetin Oficial de 
la provincia, el expediente donde consta e! acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 21 del 
corriente, en virtud deí cual se incrementa en la suma de pese­
tas 112.133,50 el concepto 17 del presupuesto extraordinario 
de 1911, detrayendo dicha suma del concepto 2.° del mismo presu­
puesto, con destino a satisfacer el importe de la expropiación de! 
derecho al riego con aguas resíduarias de la huerta denominada 
«Huerta Herrera*, sita entre los arjoyos Abrofligal y Carcabón.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1947.—El Secretario, M . Berdejo.

>f: « «

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en e) Bqlelin, Oficial de la 
provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 21 de] actual, 
en virtud del cual se incrementa en la suma de 42,095,50 pesetas 
el concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941, detrayendo 
dicha suma del concepto 2.“ dei mismo presupuesto, con destino 
a satisfacer el importe de la expropiación del derecho ai riego 
con aguas resíduarias de la huerta denominada «Quinta de San 
José», sita entre la calle de Méndez Alvaro y el arroyo Carcabón.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3! de marzo de 1947.—E! Secretario, M. B e r d e jo .
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 14 y 21 
del corriente, mediante los cuales se incrementa en la cantidad 
de 324,204,18 pesetas el concepto 32 de! presupuesto extraordi­
nario de 1941, detrayendo dicha suma dei concepto 2." del mismo 
presupuesto, con destino a la expropiación del solar situado en 
lá calle de Atocha, 25, esquina a la plaza de Jacinto Benavente, 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1947,—El becretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas luunicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Enrique Sa­
linero Santos proyecta establecer una imprenta e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 6,25 caballos y una dinamo de 
un kilovatio en la casa número 17 de !a calle de las Virtudes.

Las personasque se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e inatalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de marzo de 1947,—El Secretario, M . B eroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas 
Miguel Arbola (S. A.) proyectan establecer una fábrica de tejidos 
e instalar un electromotor de 25 caballos de fuerza en la casa nij- 
mero 37 antiguo, 39 moderno, de la calle del Teniente Coronel 
Noreña,

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1947,—El Secretario, M . Berdejo.

 ̂  ̂ íf.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se amincia til público que D. José Benito 
Guillén proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 15 de !a calle de la Ruda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpümienta a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Avelina Her­
nández González proyecta ampliación a droguería en la casa nú­
mero 9 del paseo del General Primo de Rivera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la feciia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 1M7.—El Secretario, M. B erdejo,

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordennnzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Vicente Co­
rrales Canales proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de 1,73.caballos en la casa número 20 de la calle del Principe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 1947,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Hermanos Ma- 
dridanos (S. L.) proyectan instalar dos electromotores con fuerza 
total de cinco caballos en la casa número 35 de la calle de Val- 
derribas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 15 de marzo de 1947.—El Secretario, M, B erdejo,

■M
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En cumplimiento a lo diiipuesto «n las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Celestino 
Martinez Martínez proyecta instalar una cafetera exprés en la 
casa número 3 de la calle de Tortosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Preaidencia, durante- 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de ;narzo de 1947.—El Secretorio, M. Bcrdkjo.

En cumplimiento u lo dlspuesio en las Ordenanzas tmmidpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que José Luis Alonso 
proyecta instalar un equipo de soldadura autógena por botellas 
en la casa número 16 de! paseo de Santa María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacióti expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de odio días, a contar desde el de la fectia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1947, —El Secretario, M. B erdejo.

* * ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de tn Villa de Madrid, se anuncia al público que Vagones Londres 
Guillot (S. A.) proyectan establecer un garaje y taller de ajuste 
e Instalar un electromotor de l,r0  cabolloR de fuerza en la casa 
número 63 de la calle de! Teniente Corofld Norefia.

Las personas que se consideran perjudicadas por dichas indus- 
triu e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1947.—E! Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Víllu de Madrid, se nminda al público que Espectáculos 
Müdrid (S. A.) proyectan instalar seis electromotores con fuerza 
total de 1H,95 caballos, y un transformador de 00 kilovatios en la 
cesa número z9 de la calle de Tetiián.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Mndrtd, 17 de marzo de 1047.—El Secretario, M. BerdeTo .

En cimipliiiiicuto n lo dispuesto en las Ordenanzas munidpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pi'iblico que D. Faustino Sal- 
daflii Peimiiio proyecta establecer nn taller de construcción de 
artículos de viaje e instalar cuutro electromotores porlátües con 
fuerza total de i,33 caballos en la casa número 23 de la calle de 
loa lieyes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instolación expondrán por escrito ente la Alcaldía Presi­
dencia, durante el lérmiiio de ocho dtai, a contar desde el de In 
Fecha de publicación del presente otiuncto, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de marzo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo,

* *  *

En cumplliiúento a lo dispuesto en Iss Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rubio 
Condoy proyectn instalur dos sopletes más en su taller de vidrio 
soplado eii la cusa mimiTo 3 de la calle del Toro.

Las persotius que se consideren perjiidicad.is por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de l-i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convtniente,

Madrid, 17 de marzo de 1947.—El Secretario. M. B erdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pand lan taa  en el día de hoy, con exp i-as ión de su ouen tia  
y feche  en que te rm in a  le  p ra B an tac lón  d i  p ro p o s lc lo n a s

FeciiHS Obje to de las subastas y concursos Pesetas
7 áe abril

¡

' S U B A S T A S  ' 1
Obras tle olbanííería precisas para ins-

talar una báscula en el Mercado de 
Patatas de la plaza de la Cebada. 
Presupuesto de contrata....... ......... 23.922,52

21 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca número 16 de la 
calle de la Concepción Jerónima, 
con vuelta a la de Santo Tomás, 
Precio tipo ................................ 6.000

8

Para reclamaciones por cinco días hábiles, 
que emptearán a correr y  cor\iarse desde 
el siguiente ai en que apareeca el anuncio 
en et Boletín Oficial de la prooincia, y 
terminarán en la fecha que al margen se 

indica:C O N C U R S O
Obras de recalzo en ia fachada Norte

del convento de las SaksEts Reales 
(tercer monasterio de la Visitación), 
sito en el paseo de Aceiteros,—Pre- 156.594,01do tipo ...................... .......................

f^arQ recUimacioneti por rf/e« duts hábiles, 
Que empeear"án a corref y  contarse desde 
ei siguiente al en Que tipnreeca et aritm* 
cto en el Boletín OMcial de la propínela u 
terminarán en la fecha que ni margen se

14

indica.S U B A S T A
Obras de arreglo de las fachadas y la

cubierta de la casa Administración 
de la Casa de Campo.—Precio tipo. 91.421

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. . . 

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

b lica , ifnea............................ .........................................

Idem a Instalación de motores, ascensores, 

m ontacargas y otros análogos, apertura 

de establecim ientos insa lubres, peligro­

sos B incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la A lcaldía P re­

sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea ..................................................................

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trim estres 

completos, a contar desde los m eses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen .

Sección da Cultura a Información,—Artes Gráficas Municipales

I !'


